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^¿ïvicwlo L* Las Itjes obligarán en la Paninrála, ÎsÏsf 
^ewoa y Cauts^iaa, i' loa veinte álas’ de an promnlgacida, ai 
niuî^'^-A^ ®® ^i^P*^*®®® otra cosa. Se et tienne hecha la pro- 
O^®?'**"® ^' ^^®' ®^ Î^® termina la inserción de la Îey en la 

jjji^^2^‘' La ignorancia de las leyee, no excusa de eu cnm- 

^“^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di6- 
posiuren lo contrarie, (Código oivil vigenie}-
f^^^^^ decreto de üg de Abril de* 1600. — Art. 23. Las Corpo- 
niirn'^^?-*’^"^’^”^^^®® y.™’i“®ip^Í®® aVonatin, en primor tór- 
íecíi ' '^ ^'’’^^>o í' Notarios que autoricen las eabasus. los de- 

^'*’‘ ^^I®® devengados y loe suplementos aÓtiantados
L miamos asi 0:7010 los derechos de inaerción de los 
sa-d Í'°^ ’”’ ^“^ periódicos oflejalea, cuidando de reinw;grar- 
tidos ’®™®**®*«> »> lo hubiere, del importe total de los tefe- 
mt la ^^f®®’ ^® cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA f eaeUt FCBBA DE CÓRDOBA ■ feneteu

Un mes............................ 3
Trimestre............................ 8 23
Seid mcKi^B. . , . . , 16 60
Un aio33

Un mes. 4
Trimestre.........................1125
Soie meses......................... 22 60
Un ai o.46

Nfímero «nelío, 40 eíttf iv¡ot de peseta.

Sa publica todos lo* dies, 6coopto los Denaíngoe. ..

NOTA IMPOUTASTE.—Imuediatemente que los aefloree 
Alcaldes y Secretarios reciban este Ecebtís Lepoudrin que se 
dje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Lr-s Leyes, órdanwy anunoiosqueittinanden publicar en 
los Éoletinss Oficiales se han de remitir r ’ Jefe podtieo respec
tivo, por cuyo conducto sé pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

{Ordenesdeíde Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.1
! Lossehores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para SU encuademación, que deberá ^'vridearse al 
ña al de cada año, _

Arvurtencía. Conforme con la condición 4.' del pliego- 
que ha servido de base para la subasta, no se ioRertará ningún 
edicto ó ai ton cío que sea á instancia d: parto sin que aboam 
los interasados ej importo de su publicación, ó.gai-an(iosii el 
pago, á razón de 25 céntimos por línea 6 porto de ella, y la 
venta de nùmeron sueltos á 40 céntimos.

Í’ÁRTS OFICIAL i 

■■scisse'! M Sansíjo ¡te Kstras |
{Gísceíu del dia 20 de Agosto.) j

^^- MSI. cl Key y la Reina Regen- i 
^® (9- I), g.) y Augusta Real Familia ! 
^'^^HtiiiLtan en la ciudad de San Sebas- j 
^*áo siu novedad en su importante ! 
^hlud.

Gobierno civil
DELA

*^<>Vl5¡eiA PE CORDOBA

Circular núm. 2020
PESAS Y MEDIDAS

Ció ^^’™‘^® continuarse la contrasta- 
sas^ P'^'’*®‘^^*^^ anual de todas las pe- 
^ j medidas y aparatos de pesar 
de ®’^^®® ®ú esta provincia, y en uso 
fe ^*^wltadea que por el vigente

^^ Fosas y Metidas se me 
^^^^’ ^^ acordado que tenga lu- 

<^oti *^°-^^ Pí^rtido judicial de Montilla 
'^^onea^^'^^'^'^ ^ "^^ siguientes preacrip- 

rtiVt ^” '^^ ^^^^ '^*’ ^^ ^’ ^*^'^^^ '‘°' 
dust^'^ ^^^’ '°^ comerciantes, in- 
papJ^^®®’ ^®^®ciiero3, farmacéuticos, 
■''tín/^^''^^'^^ ^’^^ realicen compras ó 
^tan^^’ ‘^^^^'æ “® tengan lugar las 

®*^ establecimientos 
^iirii *^^ ^^ público, oficinas ó estable- 

públicos, ya dependan de la
]g ’*^*’^^^cióij general del Estado, de । 
dajj ^'^^^ííal 6 de la municipal, y to- 
^UnflT P^^®®°^^ de Montilla que, bn- 
¡a ’’^'^^“^das ó no en la matrícu- 
Ï8-n d ^'^'^^^^^° ú de la industria ha- 
^ficios° ,®“P^®^ ®“ ®^ ejercicio do sus

Py^^®®^*’^®^ pesas 6 medidas, 
^^ción ^^"^ ®’^ *^ oficina de Contras- 

> que se establecerá durante ■ 

los expresados días en dicha cabeza ! 
de partido,piolas las pesas-, medidas j 
y aparatos de pesar que deben po
seer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertír que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento 6 pues
to de venta es el siguiente:

Alpor juenar.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales A la ante
rior y de metal, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 ki
logramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos, ba
lanzas ordinarias.

Al2)or mat/or.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série compléta desde el medio hecto
litro hasta el doble decilitro de ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior y de metal, 
para 10.3 líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra deb, dos de 2, 
una de í, otm de 500 gramos, dos de 
200, una de 100 y otra de 50. Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula ó roma
na con que puedan haeerse pesadas de 
60 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ù oficios deberá 
proveerse de las pesas y medidas co
rrespondientes á cada uno de ellos.

El dueSo de varios establecimien- j 
tos ó puestos diferentes, aunque se 
haUeu en el mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas. i

2 .® Los que poseyeren pesas ó me- } 
didas que no sean del sistema métri- j 
co decimal, los que no se hallen sur- 1 
tidos del número y clase debidos de J 
pesas y medidas, Jos que cierren sus 
establecimientos ó se anseuten en la 
épeea de la contrastación, sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe- 
fle el servicio, incurrirán en las penas 
y inultas que señala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que, aun siéndolo, no fue
ren contrastadas, son ilegales y por 
lo tanto deberán caer en comiso.

3 .® El señor Alcalde facilitará pa
ra su contrastación, al funcionario 
que lleve á cabo el servicio, todas 
las colecciones de pesas j* medidas 
que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y muebles para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, en los 
que por la naturaleza del tráfico á que 
se dedican se necesite emplear pesas 
ó medidas, que existan en su jurisdic
ción, agentes que le acompañen en la 
comprobación á domicilio y, en una 
palabra, todo el apoyo moral y mate
rial que lo sea necesario y reclame 
de ellos para el mejor desempeño de 
su cometido.

4 .’‘ El señor Alcalde procurará 
tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y me
didas que deben poseer, obligándoles, 

si no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular U mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas, las- perso
nas que vienen obligadas por la ley A 
su cumplimiento.

Córdoba 17 da Agosto do 1901.—EI 
Gobernador interino, Agustín Agui
lar-Tablada,

Kiim. 2047
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

NEGOCIADO DE AGUAS
Doa Francisco Hernández de Tejada, Inge

niero Jefe de segunda clase de Camino-s, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas 
de esta provincia.
llago saber: que el señor Goberna

dor civil de la misma, por providen
cia fecha 19 del corriente mes, ha re
suelto autorizar á D. Eduardo Alva
rez de los Angeles para utilizar la 
cantidad de treinta litros de agua 
por un segundo del rió Guadalquivir, 
para el riego de treinta hectáreas de 
terreno del cortijo Las Infantas, en el 
término municipal de esta capital, al 
pago de Lope Garcia, mediante el es
tablecimiento de una bomba aspiran
te é impelente movida por la misma 
fuerza que utiliza el peticionario en 
dar movimiento á un molino harine
ro de su propiedad.

Córdoba 20 de Agosto de 1901,— 
Francisco Hernández de Tejada.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 1985
Extracto de los acuerdos tornados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Julio último, formado por la Se
cretaría en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 109 de la ley Mu
nicipal:
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Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Juan M. Padilla.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se tomaron loa acuerdos si
guientes:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales, presentada 
para el corriente raes.

Aprobar también el extracto de loa 
acuerdos tomados por el Municipio 
durante el mes de Junio último, y que 
se remita el misino al Gobierno civil 
de provincia para su publicación en 
el Boletín Oficial.

Aprobar asimismo las cuentas in
documentadas de fondos municipales 
respectivas al anterior trimestre, y 
que se remitan á la Contaduría pro
vincial à los fines prevenidos.

Que con arreglo A lo que resulte 
del amillaramiento de inmuebles y 
repartimientos de la contribución te
rritorial y urbana, ae expida la cer
tificación que reclaman José Grana
dos Ponferrada y Simón Ugar San
tiago.

Sesión del dia 12
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó lo siguiente:
Conceder A Juan Valenzuela Díaz 

el socorro mensual de 10 pesetas pa
ra que ayude A la lactancia de su 
hija Maria.

Otorgar igual socorro y con el pro
pio objeto á Silverio Locilla García.

Declarar desierta por falta de lici- 
tadore.s la subasta intentada para el 
arriendo de! aprovechamiento de las 
aguas del arroyo de Guadalvaida, y 
que se proceda A la celebración de 
una segunda por el mismo tiempo, 
tipo y condiciones que la primera, 
!lt. Quedar enterado de haberse devuel
to por el Gobierno civil de provincia, 
declarando la excepción A que se re
fiere -el artículo 41 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, el expediente 
que en el año anterior se le remitiera 
sobre arriendo, por medio de concur
so, de nuevo edificio con destino A 
cuartel de la Guardia civil del pues
to de esta villa, y autorizar al señor 
Alcalde Presidente para la gestión y 
adquisición en arriendo de indicado 
edificio, aprobando hasta tanto que 
esto tenga lugar la prórroga del con
trato de la casa que actualmente 
ocupa aquella fuerza, convenida en
tre el señor Alcalde y José Moreno y 
Moreno, dueño del inmueble de refen- 
cia.

Quedar enterado y que se cumpla 
con cuanto se previene por el Gobier
no civil de provincia en su circular 
de 28 de Junio último, sobre incen
dios, y que A los efectos de la misma 
se tenga por dividido este término 
municipal en cuatro distritos, autori
zando al señor Alcalde Presidente pa
ra el nombramiento de los guardas 
temporeros que estime indispensables 
para la vigilancia de los montes.

Autorizar' A la Alcaldía para la 
compra, por gestión directa, de la ce
bada y paja'que considere ha de ín- 
veFtirse durante un año en la manu

tención de la caballería destinada A 
la limpieza pública.

Quedar enterado y conceder un vo
to de gracias al señor Alcalde Presi
dente, por el resultado satisfactorio 
de su gestion en Madrid para el co
bro de lo que adeudaba el Estado al 
Municipio por el concepto de Instruc
ción pública y rentas procedentes de 
la obra pía que fundara el Presbítero 
D, Luis Fernández de Santiago, ha
ciendo extensivo dicho voto á todos 
los .señores Alcaldes y Corporaciones 
que hayan intervenido y contribuido 
en la resolución del asunto desde la 
incoación del expediente, y que la 
cantidad percibida ingrese en arcas 
municipales.

Sesión del día 17
Presidencia del .señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó lo siguiente:
Reclamar del Juzgado municipal 

de esta villa certificación dd acta del 
juicio de faltas celebrado reciente
mente A instancia de Simón Ugar 
Santiago.

Declarar vacante el cargo de Al
calde Presidente de esta Corporación, 
en virtud A haberle sido admitida A 
D. Francisco E. Uceda Garcia, por 
Real orden de 26 de Junio último, la 
excusa presentada, y que se proceda 
A cubrir aquella, lo cual se verificó 
acto seguido, quedando nombrado pa
ra el desempeño de dicho cargo, por 
ministerio do Ia ley, D, Francisco Be
navides Torres, Concejal que obtuvo 
en su elección mayor número de vo
tos, de cuyo cargo tomó posesión acto 
seguido.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Benavides.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo siguiente:
Nombrar A D. Francisco Cuesta 

Martínez comisionado para que in
tervenga en el ingreso en Caja, en 
1.® de Agosto próximo, de los mozos 
del actual reemplazo.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Benavides.
Aprobada el aria de la anterior, se 

tomaron los siguientes acuerdos.
Aprobar sin modificación alguna el 

proyecto del presupuesto adicional ai 
ordinario del corriente ejercicio, y 
que se exponga al público por espa
cio de quince días.

Autorizar la colocación de una lá
pida sobre la bovedilla que en el ce
menterio católico de esta población 
ocupa el cadáver del adulto Francis
co Ojeda Murillo.

Declarar desierta por falta de lici
tadores la segunda subasta celebrada 
para el arriendo del arbitrio sobre 
las aguas del arroyo de Guadalbaida, 
del común de estos vecinos, y que se 
proceda A repartirías en la forma 
ejecutada en años anteriores, conce
diendo el término de ocho días para 
que las soliciten por escrito.

Aprobar, en cuanto al Municipio 
competo, las cuentas presentadas por 
el Mayordomo Depositario de los fon

dos de la patrona María Santísima 
de la Salud correspondientes al pe
riodo desde el 13 de Enero de 1897 al 
31 de Diciembre de 1900, y que se de
vuelvan al referido Mayordomo para 
que pueda remitirías A la autoridad 
eclesiástica A los debidos efectos, de
clarando como existencia en 31 de 
Diciembre citado la suma de 288*22 
pesetas.

Autorizar al repetido Mayordomo 
para la gestión y nombramiento del 
presbítero que haya de predicar los 
sermones de novena y el del día de 
la patrona, 8 de Septiembre pró
ximo.

Admitir A D. Mariano Franco San
grador la dimisión que presenta del 
cargo de Interventor de los fondos 
municipales, y proceder A Ia elección 
del que ha de reemplazarle. Hecho 
asi resultó designado el señor Conce
jal D. Francisco E. Uceda Garcia, 
tomando en el acto posesión de su 
cargo.

Autorizar al señor D. Protasio Gó
mez, Senador del Reino por esta pro
vincia, para que en nombre y repre
sentación de esta municipalidad pre
sente en la Dirección general de la 
Deuda un resguardo-resumen proce
dente de vencimientos por el concep
to de Instrucción pública, con el fin 
do que sea canjeado por una cantidad 
igual A las 11.635'35 pesetas que el 
mismo representa en favor de los fon
dos de esta Municipio.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer, y por acuerdo del mismo se 
remite al Gobierno civil de provincia 
para su publicación en el Boletín 
Oficial, según estA prevenido.

Posadas 8 de Agosto de 1901.—El 
Secretario dej Ayuntamiento, Anto
nio Uceda.—V.’ B.®: El Alcalde Be
navides.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm, 2022

Don Antonio Natera -Tunquera, Alcalde oons- 
titnciocal de esta villa.
Hago saber: que terminada la rec

tificación del padrón industrial que 
ha de servir de base para la forma
ción de la matrícula para el aflo de 
1902, queda de manifiesto dicho do
cumento en esta Secretaría por tér
mino de ocho días, desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los indus
triales en él comprendidos puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas,

Almodóvar del Río 17 de Agosto de 
1901,—Antonio Natera.

MONTEMAYOR
Núm. 2040

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial de esta 
villa, para el aflo próximo de 1902, 
queda expuesto al público en Ia Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde 
esta fecha, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa- 
minarlo y aducir durante dicho pla
zo las reclamaciones que crean opor

tunas; en la inteligencia que no serán 
oídas las que se presenten fuera del 
mismo.

Montemayor 17 de Agosto de 1901' 
—Pedro Higuera.

ESPEJO
Núm. 2048 

Doa Francisco Gracia Romero, Alcalde coas- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que de diez A once da 

la mañana del siguiente día al do 
transcurridos diez desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, tendrá lugar en 
estas Cas as Capital ares la subasta pa' 
ra la contrata del suministro de pe
tróleo para el alumbrado públícOf 
aceite de oliva para los farolillos de 
mano y de encender de los serenos y 
preparación de los faroles, bajo 1A 
presidencia de mi autoridad, y sir* 
viendo de tipo la cantidad de 200 pe* 
3eta,3.

El contrato será por ocho meses, 
que empezarán en 1.** de Octubre 
próximo y terminarán en 31 de May® 
siguiente, y se sujetará en un todo ai 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Capí' 
tular.

Para tomar parto en la licitación 
debe depositarse previaraente en i* 
Caja municipal la cantidad de 40 pe' 
setas, A que asciende el 5 por 100 del 
valor del contrato, y la fianza defio'' 
tiva que habrá de constituir el rema
tante consistirá en la suma de V2® 
pesetas.

El importe del remate será abona' 
do de fondos municipales, por cuar
tas partes,.en los dia.s 5 de los mese® 
de Noviembre, Enero, Marzo y May®'

No se admitirán más proposiciones 
que las que se presenten por dici^n 
tipo y Ias que lo mejoren en baja-

Las licitaciones se harán p m p'^®' 
gos cerrados que han de presentaran 
durante la primera media hora de ^* 
subasta y que se redactarán en la ei' 
guiente forma:

Modulo de proposición
Dou F, de T. y T., vecino de. ••• '' 

provincia de........ , de..........edad, d® 
estado........ , de ejercicio.... ■ i ‘^^^ 
cédula personal núm........ ,de.'‘'‘ 
clase, expedida en........ con fen^* 
....... , que acompaña, enterado dems 
condiciones con qué se subasta 
abastecimiento de petróleo para 
alumbrado público en esta villa d® 
Espejo, por el tiempo que media d®® 
de l.® de Octubre próximo hasta 
de Mayo siguiente, hace propo®^*'^*^^ 
al abastecimiento por la cantidad 
........pesetas (por letra), acompa^*’’ 
do á los efectos oportunos el resg’^^'' 
do de haber constituido en la ^®J^ 
municipal el depósito provisional 

pesetas.
(Feclia y ü'»*'^

Y para la general inteligmicía ^^ 
publica el presente en Espejo á 
Agosto de 1901,—Francisco C^f®^
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PALMA DEL RIO
Nùiik. 2049

l'on Manuel "Rodríguez Quintano, Alcalde 
constituoionaî de esta ciudad.
Hago saber: que por fallecimiento 

tie D. José Martín Rivera ha quedado 
vacante una de las plazas de Médico 
titular de esta ciudad, para la asis
tencia de enfermos pobres, dotada 
Cen el babor anual de 300 pesetas.

Lo que so anuncia al público por 
término de treinta días, contados des- 
^0 el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los aspirantes 
*1^0 36 crean con derecho A ocupar 
dicha vacante presenten sus solicítn- 

®3 dentro de dicho plazo, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, acom- 
Pafiada de los documentos que acre- 
den su aptitud para el desempeño 

dicho cargo.
^^^^^ ^'^^ ^^^^ ^*^ ^® Agosto de 

1—Manuel Rodríguez,—José Ba- 
Secretario.

PUENTE GENIL
j^ Núm. 2050

^Lilia del Píhq y Qü^ Alcalde oonstitu- 
‘í"onal de esta villa.

^^go saber: que aprobado por el 
yuntamiento de mi presidencia, en 

®sión de 18 det con iente, prévia 
^ensera del señor Regidor Sindico, 

proyecto de presupuesto adicional 
dsl^ ^"^ '^^ refundirse en el ordinario 
ek P’^^^^í’te ejercicio, desde esta fe- 
da^ ^ ^"^^ término de quince días que
ría ^^^’*®’^ ^Í público en !a Secreta- 
o„ ^'’^^^’PaJ, en cumplimiento á Io

® dÍ9pone el art. 146 de la ley or- 
oánica.

^’lente Senil 20 de Agosto de 1901. 
^«i8 del Pino.

Whnii provincial ils Badajoz
Núm. 2045

’iú^T^ ^^‘'^“'^^'^ Carrasco y Castilla, Pre-
* ^® '^ Sección segunda da esta Au- 

tom^^ ^^ presente requisitoria y corno 
^^1 a*«*'**^^° ®° ®^ número primero 
Co de^1 ’^'^'‘^■^^Locientos treinta y cin- 
hal ^ ^ Í^^ *^® Enjuiciamiento crimi- 
los’ ^^ ^’^^^j llaman y emplazan á 
^ht<^^°'^^’'^°® '^^®^ '^'^ ^”^ Dolores 
^üev ^^ *^^^^ Segura, de cuarenta y 
^^sao ^^*^®’ '‘'J^ ’^® Tomás y María, 
^¡ft d °’”®’*“’'’^^ ^® Campillo, previn- 
®^ (Có™^¡^^®'’ ''’C^irio de Puente Je- 
^iót). /'Í^*’^^i jornalero y sin instruc- 
®'beu ''^^ I^sdro Antúnez Marín, de 
’^® Pra^^^ ^ cuatro años, casado, hijo 
de p ^cisco^y Ana, natural y vecino 
’^oba ^^^°'^*“®®2> provincia de Cór- 
’16 jl^®*®®^®*"®» sin instrucción; José 
’^^íicun^t ^*^’'®®æ Aguilar Gallego, de 
^ Úem^ ^1^ '^^ años, hijo de Esteban 
^^'Io T^'^ ^' ®°^*®^^> riatural de Cam- 
Mu ^^’““^^ ’’® Málaga, vecino de 
^°^ Par^Tf^^^^^*^* ^”'' ’^strucción, cu- 
^^’ioran^ ^'''^^ ^ señas personales se 
’^^ ^uin ' ^^^^ ’^^® dentro del término 
dientei^^ ^'^^’ ^ montar desde el si- 
'^^^ de ^’^^ *®^S& lugar la inser- 
^^’^^s ofi '^1 ^®^’^^*^^ria en los perió- 
^^ci6n ^*^æ®’ comparezcan ante la

'’efunda de esta Audiencia

para la práctica de ciertas diligencias 
judiciales en la causa que se les sigue 
por el delito de hurto de caballerías, 
procedente del juzgado de Castuera; 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio legal.

AI propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades judiciales, 
administrativas y demás dependien
tes de la misma, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de 
esta capital, de los expresados José 
de los Dolores Antonio Oliva Segura, 
Luis Pedro Antúnez Marín y José de 
Jesús Antonio Aguilar Gallego, A dis
posición de la Sección segunda de es
ta Audiencia.

Dada en Badajoz á diez de Mayo 
de mil novecientos uno.—José Trini
dad Carrasco,—Alejandro Paulino.

JUZGADOS
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2014
Dou Francisco Redondo Escribano, Juez mu

nicipal de esta villa.
Hago saber: que en los autos de jui

cio verbal civil que en este Juzgado 
se siguen á instancia de don Lorenzo 
Cruzado Berengena, contra don Ma
nuel Torrico Cuenca, he mandado por 
providencia de esta fecha sacar á pú
blica subasta, para su venta, las fin
cas siguientes:

Una haza de tierra al sitio nombra
do Milana, término de la villa de Bel
mez, de cabida de dos hectáreas, 
ochenta centiáreas; linda por Norte 
con camino de la Erilla, al Sur tierras 
de don Manuel Lozano, al Este arroyo 
de la Virgen y al Oeste terrenos de la 
compañía de Madrid, Zaragoza y Ali
cante, valuada en la cantidad de cien
to cincuenta pesetas.

Otra haza de tierra al sitio cortijo 
Nevado, término de Belmez, de cabida 
de una hectárea, .sesenta y un áreas; 
linda por Norte con tierras de Alfonso 
Vera, por Sur y Este otras de Manuel 
Torrico y al Oeste otras de Andrés 
Narvaez, valuada en sesenta pesetas.

Otra suerte de tierra con viña al 
sitio del Entredicho, término de Bel
mez, de cabida de treinta y dos áreas, 
veinte centiáreas: linda por Norte 
con tierras de Pedro García, al Sur y 
Oeste otras de don Manuel Santama
ría, hoy su viuda, y ai Este otras de 
don José de Soto, valuada en setenta 
pesetas.

Otra suerte de tierra al sitio caña
da de la Burra, término de Belmez, de 
cabida de dos hectáreas, ochenta y 
nueve áreas y ochenta centiáreas; lin
da por Norte, Este y Oeste con tie
rras de don Manuel Rosa y al Sur con 
otras de Juan Nevado, evaluada en 
doscientas pesetas.

Otra haza de tierra al sitio nombra
do camino de Córdoba, término de 
Belmez, de cabida de diez áreas, se
tenta y cuatro centiáreas; linda ai 
Norte con tierras de la compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, al 
Sur tierras de Valeriano Rodríguez, al 
Esto otras de Antonio Moreno y al 
Oeste solares de Arregui, valuada en 
setenta pesetas.

Y otra haza de tierra con viña al 
sitio nombrado Arrendajo, término de 
Belmez, de cabida de quince áreas, 
diez centiáreas; linda por Norte con 
tierras del Cortijo viejo, por Sur otras 
de Sebastián Romero, al Este terrenos 
de Micaela Gallego y al Oeste la fuen
te del Arrendajo, valuada en cien pe
setas.

Para cuyo remate he señalado la 
hora de las once de la mañana del sá
bado siete de Septiembre próximo ve
nidero, en la Audiencia de este Juz
gado, sita en las Casas Consistoriales, 
no admitiéndose proposicioses que no 
cubran las dos terceras partes del 
aprecio fijado á cada una de ellas y 
sin que el que la ofrezca deposite en 
el acto el diez por ciento de la tasa
ción; y que la falta de títulos de las 
fincas se suplirá por medio de infor
mación posesoria.

Dado en Villanueva del Rey A tre
ce de Agosto de mil nuevecientos uno. 
—Francisco Redondo.—Por su man
dado, Francisco Tarifa.

LUCENA
Núm. 2048

Don Antonio del Pino y Blancas, Licenciado 
en Derecho civil y canónico y Juez muni
cipal de esta villa
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal civil promovido en este 
Juzgado á instancia de don Antonio 
Osuna y Henares contra Rafael Gue
rrero Muñoz y Francisco Lara Ma
yorgas,sobre cobro decantidad de pe
setas, he mandado sacar á segunda 
subasta los bienes siguientes:

Primera. Cuatro aranzadas de oli
var en el partido del Contadero y lin
dan al Norte con la vereda del cami
no, al Sur y Levante con otros de Jo
sé Carrasco y José Maria Blázquez y 
á Poniente tierras de Miguel Moreno, 
valoradas en mil pesetas.

Segunda. Seis celemines de tierra 
en el partido de Agua Nevada, de este 
término, lindantes á Levante con 
más de Joaquín Jesús Ruiz, al Sur 
otras de Luis de Rivas, á Poniente 
igual de Pedro Rodríguez y al Norte 
camino de Lucena á Rute, tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Tercera. Seis celemines de tierra 
en Santa Lucia, de este término, que 
lindan á Levante con tierras de here
deros de don Antonio Polo, al Norte 
con la cerca del molino de don Juan 
Toledano, al Sur con el camino de 
Rute y á Poniente con cerca de casa 
de don Juan Toledano.

Habiéndose señalado para el rema
te de dichas fincas el día doce del pró
ximo Septiembre y hora de las once 
de su mañana, en la sa'a Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Juan 
Jiménez Cuenca, número doce; advir
tiéndose que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previa
mente en la mesa judicial el diez por 
ciento del valor de los bienes y que 
el tipo de esta segunda subasta es con 
el veinticinco por ciento de rebaja en 
los valores indicados, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de este tipo; previnién
dose que el demandado Rafael Gue
rrero Muñoz, á quien le fueren embar
gadas las fincas como bienes ganan

ciales, no ha presentado los títulos de 
propiedad y que los licitadores ha
brán de conformarse con la certifica
ción expedida por el señor Registra
dor de la propiedad, sin derecho á 
exigir otro título.

Dado en Lucena á catorce de Agos
to de mil novecientos uno.—Antonio 
del Pino.—Por mandado de su seño
ría, Antonio Chacón.

Fílifiiia laililar de banoas de Mkoíí
, Núm. 2042

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.
Se convoca por el presente á con

curso de postores para el dia 3 de 
Septiembre próximo, á las ocho ho
ras, para la adquisición de los artícu
los siguientes:
Áriicalos ÿ condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11."

Será desechada toda oferta que no 
reúna Ias condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios loa 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medio asesoramiento da 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 16 de Agosto de 1901,— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V." B.': 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos sa 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1803.

Monte tie PiEîîl del Sr. Medina
Y

CAJ,^ DE AHORROS DE COROOBA
.ja^T^urMemo

Habiéndose extraviado las libretas 
de esta Caja de Ahorros, números 
3.168 y 3.169, se anuncia al público 
dicha pérdida por término de quince 
dias, trascurridos los cuales sin que 
nadie las presente en esta oficina, ni 
tampoco se produzca reclamación al
guna, se procederá á expedir las du
plicadas.

Córdoba 22 de Agosto de 1901.—El 
Contador accidental, José luvemón.
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS

o JSIF-^TTTZ^^JL IDOEÍ OÓK ZDOBTL

Núm. 2037

El señor Gobernador civil de la provincia, por decretos de esta fecha, se ha servido aprobar ias demarcaciones 
de los registros mineros que á continuación se detallan, ordenando se haga saber á los interesados que desde el día 
siguiente al de la presente notificación quedan obligados á entregar en esta Jefatiira.de Minas, en el preciso ó im
prorrogable término de quince oías, el papel de reintegro correspondiente à los derechos de títulos de propiedad y 
a los llamados de pertenencias, según las demarcadas à cada uno de ellos; previniendo á los interesados que de no 
verificarlo en dicho plazo, se declararán nulos, fenecidos y sin^curso los expedientes respectivos y franco el terre
no demarcado.

Número 
del 

expediente
Nombre de la mina.

Término 
municipal 

en ^ue radica.
IxSTÉKESAUO

1 REPRESENTANTE
Ciase 

del mineral.

Núm eco 
de perteueucias 

demarcadas.

Papel de reintegro que le corresponde^
Pír el lílílo, 

Pesetas.

Pir lis pitlfUfBÓlK.

Pesetas.

íim

Peseiss^,^

4227 La Trinidad V.* Córdoba D, Andrés Garcia Sánchez D. Manuel Enríquez Plomo 30 75 10 75 10 150 20

4219 SI Gran Cervanies Montoro T Francisco Ogalla Alvarez i Bartolomé Francis-
105 20co Espósito Ídem 12 75 10 30 10

4232 Jabal eut Idem » Baltasar Llamas de Acha No tiene Cobre 24 75 10 60 10 135 20

4245 Guadalmez Idem Sociedad Hullera y Metalúrgica D. Manuel Enríquez Idem 12 75 10 30 10 105 20'

4249 Segundo Gnadalmez Idem La misma El mismo Idem 33 75 10 82 60 157 70

4329 Ventijaa Idem D. Pablo Linares No tiene Idem 7 75 10 17 60 92 70.
204347 Virgen de la Cabeza Idem » Manuel Balbín Moreno Idem Plomo 16 75 10 40 10 116

4354 Santa Isabel Idem * Juan Chamorro Medina Idem ídem 24 75 10 60 10 13-5 20

4377 Carmelita Idem > Serafín Gálvez Sánchez D, Felipe Serrano Cobre 12 75 10 30 10 105 20

4378 Pepfn Idem El mismo El mismo Idem 12 75 10 30 10 10n 2f’
204b81 Santa Kosa Idem D. Juan Chamorro Medina No tiene Plomo 18 75 10 45 10 120

4386 Sevilla Idem » Juan Chica Palomino D. Enrique Molina Idem 4 75 10 . 16 10 90 20

4388 Julián Idem » Pablo Linares No tiene Idem 5 76 10 16 10 90 20

4389 Augusta Idem El mismo Idem dem líi 76 10 40 10 116 20
20 ’

4233. Orange V.“ Córdoba D. Baltasar Llamas de Acha Idem Idem 22 75 10 65 10 130
4234 Transvaal Idem 11 mismo Idem Ídem 24 76 10' 60 10 135 20

4285 San Agatón Idem 31 mismo Idem dem 12 75 10 30 10 105 20
204300 Ampliación á S. Agatón Úem El mismo Ídem Idem 12 75 10 30 10 105

4411 Bautista Úem D. Juan Bautista Galán López Idem Idem 12 75 10 30 10 10.5
20
20
20

4454
4105

Virgen del Tránsito 
Canadá

dem
4 aera

» Agustín Ortiz Oarrillo 
» Arturo Taylor y Dike

Idem
D. Antonio Ramos

Ídem
Cobre

16
66

75
75

10
10

40
165

10
10

115
240

4106 Bolivia dein 31 mismo El mismo Idem 20 75 10 60 10 126

4103 Brasil Dos Torres 31 mismo El mismo Idem 20 75 10 50 10- 125
20

4104 Venezuela Idem 31 mismo EI mismo Idem 12 75 10 30 10 106

4108 ■ Arizona Idem El mismo El mismo Idem 20 7.5 10 50 10 125 sU
20

4127 San José Idem ). José Pérez Jimena No tiene ídem 12 75 10 30 10 105

4572 Lagartijo Idamuz > Eugenio Romá Figueras Idem Hierre 48 75 10 48 10 123
203 20

20
90

4573 Sau Rafael Idem 31 mismo Idem Hulla 128 75 10 128 10

4574 Dolores Idem El mismo Idem Hierro 52 76 10 -52 10 127

4575 Sau Blás Idem El mismo Ídem Hulla 20 75 10 20 10 95
20
20
90

4582 La Primera Idem El mismo Idem Hierro 60 75 10 60 10 13 o

4-583 La Segunda ídem El mismo Idem Idem 30 76 10 30 10 105

4584 La Tercera Idem El mismo Idem ídem 20 7.5 10 20 10 95
20

4587 La Cuarta Idem El mismo Idem Idem 30 76 10 30 10 105

Treinta y cuatro expedientes, importantes pesetas en totalidad. 861 2553 40 1681 40 4134

Lo que de orden del señor Gobernador se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados* 
Córcoba 19 de Agosto de 190L—E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

SEGGIüN Ü£ ANUNCIOS
Es la nupí^ta del “Diario ds 

C^doba,,-Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta do caba
llerías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS-
Los nuevos estados mensuales 

, de unidades de- especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
do altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á Ias prescripciones vi
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 Sobre 
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado,, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril, de 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos ímp'^-^® 
tos establecidos.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes o 
maestros de instrucción prin'®*^^

PADRON * di* i 
de cédulas personales y hojas . 
claratorias.

Imprenta del DCARIO DB ÜORDOi’^^:
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